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RESUMEN

El artículo presenta una breve introducción sobre el trabajo infantil en el que, desde el
modelo ecológico y contextual de Bro n f e n b re n n e r, se analizan algunos de los múltiples
f a c t o res procedentes de los diferentes subsistemas que pueden estar influyendo en el
origen y mantenimiento del trabajo infantil. A continuación se trata de elaborar una defi -
nición operativa del trabajo infantil, así como una taxonomía de los diferentes tipos de
trabajo que realizan los niños, niñas y adolescentes. Finalmente, partiendo del marc o
legislativo español en materia de trabajo infantil y de los datos procedentes de los esca -
sos estudios realizados en nuestro país, sobre este tema, se describen los datos obteni -
dos a partir de una investigación diseñada por el Comité Español del UNICEF para anali -
zar la incidencia de diferentes tipos de ayuda y trabajo infantil en España. Los resultados
de la investigación parecen indicar que la incidencia del trabajo infantil en España es bas -
tante escasa, aunque existen diferencias significativas en función del tipo de trabajo
d e s a rrollado, el sexo del sujeto que lo realiza y el lugar geográfico del que proceden los
niños, niñas y adolescentes encuestados. El trabajo que se realiza más frecuentemente es
la ayuda doméstica y cuidado de menores, siendo éste llevado a cabo en la mayoría de
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1. INTRODUCCIÓN

El trabajo infantil tiene un origen
muy antiguo, pero solamente en la
última mitad de este siglo ha sido
reconocido como un grave problema
social  de una enorme complejidad.
En la actualidad, es un tema de gran
relevancia que preocupa tanto a

g o b i e rnos, ONGs, sindicatos y org a-
nizaciones internacionales como a la
sociedad en general. Así por ejem-
plo, el Informe del UNICEF sobre el
Estado Mundial de la Infancia corres-
pondiente al año 1997 está dedica-
do al estudio y análisis del trabajo
infantil. También ese mismo año se

las ocasiones por las niñas. De las cuatro localidades estudiadas, los menores que menos
tiempo dedican a trabajar son los del municipio de Madrid, seguidos de los de Sevilla y
Alicante, siendo los niños, niñas y adolescentes de la provincia de Albacete los que dedi -
can mayor número de horas a la semana a trabajar.

PALABRAS CLAVE: trabajo infantil, trabajo infantil en España.

ABSTRACT

The article begins with a brief introduction about child labour. This problem is analy -
zed from the ecological and contextual perspective elaborated by Bro n f e n b re n n e r. The
influence of diff e rent factors coming from diff e rent systems are analyzed about the ori -
gin and the support of child labour. Next, the authors present an operative definition
about child labour and a classification from diff e rent types of child labour.  Finally, the
spanish legislation on child labour is reviewed and also have been looked  over the scar -
ce experimental studies realized in our country. From this revision, the results obtained
from a research designed by spanish Committe of UNICEF, for to analyze the incidence of
different types of child work and labour in Spain, are presented. The results of this rese -
arch showed that the incidence of child labour in Spain is scarce. The type of labour, sex
and socio-geographical contexts, are important factors on the incidence of child labour.
The housework was the most frecuently child labour, and was done mainly by girls.
Madrid is the town in which the children devote less hours to child labour. In the other
hand, Albacete is the province in which the children devote more hours to child labour.
C h i l d ren who live in Sevilla and Alicante devote to child labour more time than the chil -
dren who live in Madrid and less than the children who live in Albacete.
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c e l e b r a ron dos importantes Confe-
rencias Internacionales, una en Ams-
t e rdam, en el mes de febre ro, y otra
en Oslo, en el mes de octubre. 

La conferencia de Amsterdam se
centró en las formas más extre m a s
de trabajo infantil y ha servido para
movilizar a las autoridades naciona-
les, a la sociedad civil y a la comuni-
dad internacional contra la explota-
ción infantil. Asimismo, en dicha
c o n f e rencia se examinaron los ins-
t rumentos políticos intern a c i o n a l e s
para luchar contra la explotación
infantil y se hicieron los pre p a r a t i v o s
para la celebración de un nuevo con-
greso de la OIT sobre las formas más
e x t remas de trabajo infantil, que
tendría lugar dos años más tarde en
Ginebra (Ginebra, 1999). Como
complemento a los resultados de la
c o n f e rencia de Amsterdam, la con-
f e rencia de Oslo estableció como
uno de sus objetivos principales la
identificación de estrategias eficaces
para la prevención y erradicación  del
trabajo infantil. Para ello se elaboró
una Agenda de Actuación que
pudiera servir como herr a m i e n t a
para establecer las bases de una
colaboración internacional en tan
complicado tema (Kjorven, 1998). 

Más recientemente, durante el
mes de Junio de 1999, se celebró en
Ginebra la 87ª Reunión de la Confe-
rencia Internacional de Trabajo, que
dio como resultado la redacción del
Convenio 187 sobre las peores for-
mas de trabajo infantil, y de la Reco-
mendación 190 sobre la pro h i b i c i ó n
de las peores formas de trabajo
infantil y la acción inmediata para su
eliminación. Este convenio define,
en su artículo 3, la expresión «las
p e o res formas de trabajo infantil»,

que incluye: todas las formas de
esclavitud o prácticas análogas;  la
utilización, el reclutamiento o la
o f e rta de niños para la pro s t i t u c i ó n ,
la producción de pornografía o
actuaciones pornográficas; la utiliza-
ción, el reclutamiento o la oferta de
niños para la realización de activida-
des ilícitas; y el trabajo que, por su
naturaleza o por las condiciones en
que se lleva a cabo, es probable que
dañe la salud, la seguridad o la
moralidad de los niños. Los tipos de
trabajo concretos  a que se re f i e re el
a rtículo anterior deberán ser estipu-
lados por cada país, así como el
lugar concreto en el que se re a l i z a n .
Además deberá revisarse periódica-
mente el listado de tipos de trabajo
( A rtículo 4). El artículo 6 se re f i e re a
la necesidad de que los estados que
hayan ratificado el convenio elabo-
ren y pongan en marcha pro g r a m a s
de acción para eliminar las peore s
f o rmas de trabajo infantil, haciendo
especial hincapié en la import a n c i a
de las medidas educativas y en  la
protección de las niñas (Artículo 7).  

Por lo que se refiere a la Recomen-
dación, habría que destacar que en
ella se proponen planes de acción
c o n c retos para hacer efectivas las
medidas adoptadas en el Convenio.
Por una parte, se señala el carácter
de urgencia con el que deberían ela-
borarse y ponerse en marcha los pro-
gramas de acción mencionados en el
artículo 6 del Convenio, así como los
objetivos que dichos pro g r a m a s
deberían. Estos objetivos colocan en
lugar pre f e rente a los más peque-
ños, las niñas, los niños y niñas que
realizan trabajos no visibles y a aque-
llos, que por diferentes circ u n s t a n-
cias, se encuentran en situación de
e x t rema vulnerabilidad. Por la otra,
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se destaca la necesidad de tener
datos estadísticos e inform a c i ó n
detallada sobre la situación concre t a
de cada país, datos que deberían ser
enviados periódicamente a la OIT
para poder tomar decisiones ade-
cuadas acerca de las prioridades de
actuación, así como de las estrate-
gias más eficaces en cada situación
c o n c reta (Somavía, 1999). La re d a c-
ción de convenios y re c o m e n d a c i o-
nes como los que acabamos de des-
cribir nos da idea de la preocupación
que, tanto a nivel nacional como
i n t e rnacional suscita el pro b l e m a
que estamos estudiando. Sin embar-
go, esta preocupación debe ser tra-
ducida en acciones más concre t a s
que permitan devolver a los niños y
niñas trabajadores la infancia que les
está siendo robada. 

Resulta muy difícil hacer apro x i-
maciones más o menos exactas en
cuanto al número de niños y niñas
t r a b a j a d o res que actualmente exis-
ten en el mundo y ello por distintas
razones, algunas de las cuales seña-
lamos a continuación. Muchos de
los niños y niñas que trabajan lo
hacen en  trabajos «no visibles», y
por tanto, no detectables con facili-
dad. Además existen diferentes con-
cepciones sobre el trabajo infantil y
s o b re el propio concepto de infan-
cia, que hacen difícil comparar los
datos obtenidos en diferentes con-
textos socio-culturales. Finalmente,
no podemos olvidar que, al menos
desde el punto de vista legislativo, el
trabajo infantil está prohibido en
muchos países lo que dificulta enor-
memente el acceso a los niños y
niñas que lo desarrollan y por tanto
la recogida de datos válidos y fiables
( O I T, 1996b). Sin embargo, a pesar
de estas dificultades se dispone de

algunos datos que pueden serv i r
como orientativos a la hora de anali-
zar el tema. Según apro x i m a c i o n e s
de la Oficina Estadística de la OIT,
publicadas en un informe elaborado
en el año 1966, el número de niños y
niñas trabajadores de entre 5 y 14
años de edad, se estima como míni-
mo en 12 millones (OIT, 1996a).
O t ros autores, recogiendo distintas
estimaciones llegan a hablar de
cifras superiores a los 250 millones
(Calvo, 1997). La mayor parte de
estos niños viven en países en desa-
rrollo de África, Asia y América Lati-
na, pero también, y según el informe
s o b re el Estado Mundial de la Infan-
cia del UNICEF,  existen import a n t e s
bolsas de trabajo infantil en los paí-
ses industrializados. Datos similare s
ya habían sido publicados por la OIT
quien en el informe anteriorm e n t e
citado afirmaba que en el sur de
E u ropa siempre ha existido trabajo
infantil, fundamentalmente en acti-
vidades de carácter estacional, en
pequeños talleres o en el trabajo
doméstico. En ese mismo informe se
señala que en un país como Estados
Unidos existen una serie de condicio-
nantes, como son por ejemplo el
aumento de los trabajos a tiempo
p a rcial o el desarrollo pro g resivo de
un sector terciario, que  están contri-
buyendo a que en los últimos años
se haya producido un aumento del
trabajo infantil, aumento que según
los expertos va a continuar pro d u-
ciéndose en los próximos años
(Maurás, 1998). También es impor-
tante señalar que en la actualidad, y
como consecuencia de las dificulta-
des que conlleva la transición de una
economía de planificación centrali-
zada a una economía de merc a d o ,
se está produciendo un incre m e n t o
considerable de mano de obra infan-
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til en diferentes sectores económicos
de los países de la Europa Central y
Oriental (OIT, 1996b).

S i e m p re que se analizan las cau-
sas por las que se produce el trabajo
infantil, la pobreza aparece como
uno de los factores más import a n t e
(IBGE, 1994; Spindel, 1985). Sin olvi-
dar que la escasez de recursos eco-
nómicos en la familia puede ser un
factor importante sobre el hecho de
que los niños trabajen, la re l a c i ó n
lineal y unidireccional entre pobre z a
y trabajo infantil resulta demasiado
simple e insuficiente para explicar un
fenómeno tan complejo (Gouveia,
1983; Centro Josué de Castro, 1993;
Rizzini y Rizzini, 1991). Se ha podido
c o m p robar que en muchas familias
pobres los padres envían a sus hijos a
la escuela y que existen países
p o b res en los que la pro p o rción de
niños y niñas que trabajan es prácti-
camente inexistente (Araujo, 1997).
Por tanto, es necesario buscar expli-
caciones más globales que traten de
poner en relación mayor número de
elementos a la hora de explicar las
causas que originan el trabajo infan-
til. Desde el modelo ecológico y con-
textual, en el que este trabajo se
sitúa, existen multitud de factore s
p rocedentes de los diferentes con-
textos en los que se encuentra un
d e t e rminado niño o niña, que van a
influir en la mayor o menor pro b a b i-
lidad de que trabaje (Bro n f e n b re n-
n e r, 1979; 1985; 1997). Así por
ejemplo, algunos de los factores que
pudieran explicar las causas del tra-
bajo infantil, procedentes del micro-
sistema podrían ser: la situación eco-
nómica familiar, la constitución y la
dinámica interna de la misma y la
respuesta que la escuela da ante las
necesidades de aprendizaje del niño

o niña en el contexto en el que se
d e s a rrolla su vida cotidiana. Por lo
que se re f i e re al exosistema debería-
mos destacar, entre otros factore s ,
las expectativas que los padres tie-
nen ante los logros que sus hijos van
a alcanzar en la escuela, lo que espe-
ran que la escuela les pueda ofre c e r
para su futuro, el conocimiento que
la escuela tenga de la situación fami-
liar, de las necesidades de la misma y
la oferta educativa que en función
de ellas haga. En el mesosistema,
tendríamos que tener en cuenta fac-
tores como la situación laboral de los
componentes adultos de la familia y
la red de apoyos de los que dispo-
nen. Finalmente, en el macrosistema
se sitúan elementos como las con-
cepciones que la cultura o la micro-
cultura a la que pertenece el niño o
niña tengan acerca de la infancia y el
trabajo infantil, las políticas sociales
y económicas imperantes y la legisla-
ción existente sobre el tema. Por
tanto, las causas del trabajo infantil
habría que buscarlas en la interac-
ción que se produce, en cada situa-
ción concreta, entre la multiplicidad
de factores que se sitúan en los dife-
rentes sistemas. En definitiva, del
balance que se establezca entre los
f a c t o res pro t e c t o res –aquellos que
disminuyen la probabilidad de que
los niños y niñas trabajen- y los fac-
t o res de riesgo –aquellos que por el
contrario contribuyen a aumentar la
probabilidad de que el trabajo forme
parte de las actividades cotidianas de
los niños y niñas-. De esta explica-
ción se deriva por una parte, la nece-
sidad de hacer un análisis porm e n o-
rizado de los factores pro t e c t o res y
los factores de riesgo existentes en
cada caso concreto –sea éste la
situación de un país, un grupo social
o cultural o un caso individual- y por
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otra, la imposibilidad de tomar medi-
das de acción genéricas para luchar
contra el trabajo infantil, sin tener en
cuenta el contexto en el que se pro-
duce (Feinstein, 1988; Mutaboyer-
wa, 1988) 

El trabajo infantil además de ser
una clara violación de los dere c h o s
que aparecen recogidos en la Con-
vención de Naciones Unidas sobre
los Derechos del Niño,  tiene una
serie de consecuencias negativas
para el desarrollo óptimo –físico,
cognitivo y social-, que van a pro d u-
cir importantes secuelas y limitacio-
nes a lo largo de toda la vida (Rei-
c h e n b e rg, 1997).  Así por ejemplo
diversos estudios experimentales
han puesto de manifiesto que los
niños y niñas trabajadores tienen un
peso menor y una talla inferior a la
de sus compañeros de edad que no
trabajan, además de ser más vulne-
rables a determinado tipo de enfer-
medades, y padecer problemas de
desnutrición. También se han descri-
to síntomas de depresión, pasividad,
t r a s t o rnos del sueño y la alimenta-
ción, así como miedo y ansiedad cró-
nicos. Asimismo, se ha compro b a d o
que el hecho de permanecer en un
ambiente en el que son menospre-
ciados, humillados y donde sus
necesidades no son atendidas de
f o rma adecuada puede pro d u c i r l e s
daños psicológicos tan graves que
impidan un desarrollo adecuado de
su propio autoconcepto y autoesti-
ma, así como de las habilidades más
básicas de interacción social como
por ejemplo la empatía, y la com-
p rensión o expresión de emociones
(UNICEF, 1997).

No quisiéramos concluir esta
breve introducción sin hacer referen-

cia a la actual polémica que existe
s o b re la mejor forma de acabar con
la explotación infantil. Algunas
corrientes de opinión abogan por las
prohibiciones totales, las sanciones y
el boicot como la única forma de
acabar con el trabajo infantil para
s i e m p re (Iglesias, 1998; Marc h a
Mundial contra la Explotación Labo-
ral Infantil, 1999). Otras opiniones,
e n t re las que se encuentran las de
los propios niños y niñas trabajado-
res (Declaración de Kundapur, 1996;
M N N AT S O P, 1997) consideran que
el trabajo infantil no puede abolirse
hasta que no cambien las condicio-
nes de pobreza en que se encuen-
tran inmersos los niños trabajadore s
y sus familias. En muchos países en
d e s a rrollo los ingresos pro c e d e n t e s
del trabajo de los menores  suponen
un porcentaje considerable de la
cantidad de ingresos que percibe la
familia siendo imposible su subsis-
tencia sin esa aportación (Culti,
1994; Centro José de Castro, 1993;
P i res, 1988). Como hemos señalado
en los párrafos anteriores son múlti-
ples los factores que originan el tra-
bajo infantil, por tanto, igualmente
complejas se presentan las solucio-
nes: no existe una fórmula milagrosa
que pueda acabar con el pro b l e m a
de una vez por todas. En este senti-
do parece necesario eliminar aque-
llas formas de trabajo infantil nocivo
y peligroso,  y al mismo tiempo tratar
de regular las condiciones en que se
realizan los denominados trabajos
l i g e ros y hacerlos compatibles con
un sistema educativo adaptado en
f o rma y contenido a la realidad de
estos niños. En esta dirección pare-
cen encaminarse los pasos de la OIT
quien en el año 1992  creó el Progra-
ma Internacional para la Err a d i c a-
ción del Trabajo Infantil (IPEC, 1992)
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y quien, como ya hemos señalado en
los párrafos anteriores,  acaba de
redactar un Convenio sobre la prohi-
bición de las peores formas de traba-
jo infantil y la acción inmediata para
su eliminación . La OIT es consciente
de la complejidad del trabajo infantil
y de la imposibilidad de eliminarlo a
c o rto plazo. Por tanto, a la vez que
intenta alcanzar esta meta a más
l a rgo plazo, su objetivo más inme-
diato es tratar de eliminar el trabajo
intolerable y por ello en estos
momentos dirige, prioritariamente,
todos sus esfuerzos hacia los
siguientes grupos: los niños y niñas
sometidos a trabajo forzoso en régi-
men de serv i d u m b re, los niños y
niñas que trabajan en ocupaciones o
condiciones laborales peligrosas, los
niños y niñas trabajadores de menor
edad, y aquellos que por difere n t e s
razones se encuentran en circ u n s-
tancias de especial vulnerabilidad.
Dentro de cada uno de estos grupos,
se presta especial atención a las
niñas, porque son ellas quienes reali-
zan en su mayoría trabajos no visi-
bles en los que es mucho más fácil
que se produzcan situaciones de
explotación y abuso de difere n t e s
tipos (Ochaíta, 1997; UNICEF, 1997).
Muchas niñas trabajan fuera de su
hogar y además realizan tare a s
domésticas dentro del mismo, lo que
hace que prácticamente les re s u l t e
imposible asistir a la escuela y re c i b i r
una instrucción adecuada. El hecho
de que, habitualmente, no estén
escolarizadas hace que cuando tra-
bajan fuera de casa lo hagan en los
p e o res trabajos y en los que re c i b e n
una remuneración más escasa. Asi-
mismo, algunos de los trabajos reali-
zados fundamentalmente por las
niñas: servicio doméstico, agricultu-
ra,  prostitución y esclavitud infantil,

suponen las formas más intolerables
de trabajo infantil ya que afectan
gravemente al su desarrollo físico,
cognitivo y social. Por todo ello la
OIT considera necesario dedicarles
una atención especial ya que se trata
de un grupo especialmente vulnera-
ble dentro de la infancia que trabaja.

2. DEFINICIÓN Y TIPOS DE
TRABAJO INFANTIL

La consideración social de la
infancia ha cambiado mucho en los
últimos años, sobre todo en el
mundo occidental (Alson, 1994;
Aries, 1960; Borrás, 1996; De
Mause, 1994), y con ella ha variado
la aceptación o rechazo de determ i-
nadas prácticas para potenciar el
d e s a rrollo infantil. Pero estos cam-
bios no han afectado del mismo
modo  a todos los grupos sociales
y/o culturales, un buen ejemplo de
ello lo ilustra la diferente aceptación
que, en la actualidad, tiene  el traba-
jo infantil en distintos contextos.
Mientras que en la mayor parte de
los países industrializados el trabajo
infantil está considerado como una
f o rma de maltrato (Jiménez, Oliva y
Saldaña, 1996; López, 1995), en
o t ros, se considera como algo natu-
ral ya que posibilita la realización de
d e t e rminados  aprendizajes que le
van a ser útiles para su integración
social en etapas posteriores del desa-
rrollo y ayuda a la supervivencia de la
familia, siendo en ocasiones el traba-
jo infantil la principal fuente de
i n g resos familiares  (Blaufumé,
1998; Feinstein, 1998; Mutaboyer-
na, 1998). 

Sin embargo, no podemos acep-
tar que la existencia de re l a t i v i s m o s
culturales justifique la violación de
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los derechos de los niños y las niñas
(Ochaíta y Espinosa, 1999). Por ello,
es necesario definir con claridad y de
forma objetiva en qué consiste el tra-
bajo infantil, para poderlo difere n-
ciar de aquellas otras actividades que
contribuyen al desarrollo infantil y le
p ro p o rcionan la posibilidad de re a l i-
zar determinados aprendizajes  útiles
para participar activa y plenamente
en su sociedad. Así como disponer
de una clasificación exhaustiva de
sus diferentes tipos, que con ciert a s
variaciones pueda adaptarse a la rea-
lidad concreta de cada uno de los
contextos que se quieran analizar.
Solamente, disponiendo de este tipo
de herramientas será posible tener
datos fiables sobre la magnitud de
p roblema y poder diseñar medidas
de intervención concretas y adecua-
das a cada situación part i c u l a r, obje-
tivos que se consideran esenciales
tanto dentro de la Agenda de Actua-
ción elaborada en la conferencia de
Oslo (Oslo, 1998), como en el Con-
venio 180 de la OIT (Ginebra, 1999).
Así como disponer de una taxono-
mía de tipos de trabajo que pueda
ser adaptada a la realidad.

El UNICEF diferencia entre t r a b a j o
p e l i g roso y explotador y trabajo
beneficioso. El primero de el los,
supone una clara violación de los
d e rechos del niño como ser humano
y una ofensa para nuestra civiliza-
ción. Dentro de esta categoría se
incluyen todos aquellos trabajos
nocivos o abusivos que interf i e re n
con el desarrollo infantil, tanto por
el tipo de actividades que suponen
como por las condiciones en las que
se realizan. A este respecto, no
podemos olvidar que ciertas tare a s
que no entrañan un riesgo impor-
tante para los adultos, pueden

resultar enormemente peligro s a s
para los niños y niñas dada su mayor
vulnerabilidad y su menor capacidad
de resistencia. Se puede hablar de
trabajo peligroso y explotador cuan-
do reúne las siguientes característi-
cas: se realiza a tiempo completo a
una edad demasiado temprana;
durante un horario laboral pro l o n-
gado; se desarrolla en condiciones
inadecuadas; no está conveniente-
mente remunerado; supone una
excesiva responsabilidad; y socava la
dignidad y autoestima de los niños.
Por el contrario, el trabajo beneficio-
so se define como aquel que pro-
mueve o estimula el desarrollo inte-
gral del niño –físico, cognitivo y
social- sin interferir en su actividad
e s c o l a r, re c reativa o de descanso.
Este tipo de trabajos contribuyen a
la socialización infantil brindando a
los niños la oportunidad de re a l i z a r
d e t e rminadas tareas que les pro p o r-
cionan un sentimiento de compe-
tencia e independencia fundamen-
tal para un adecuado desarrollo de
su autoconcepto y su autoestima.
Por su parte, la OIT que ha estableci-
do una serie de normas en las que
se establece la edad mínima para
acceder al mundo laboral, así como
a determinados sectores específicos,
distingue entre trabajos peligrosos y
trabajos livianos. Para este org a n i s-
mo el trabajo peligroso se define del
siguiente modo: «aquel que por su
naturaleza o las condiciones en que
se realiza puede resultar peligro s o
para la salud, la seguridad o la
moralidad de los menore s » ( O I T,
1996b). Asimismo, entiende por tra-
bajos livianos «aquellas actividades
que por su naturaleza no perjudican
la asistencia a la escuela o a pro g r a -
mas de formación profesional, ni
disminuyen la capacidad de los
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niños y niñas para beneficiarse de la
i n s t rucción re c i b i d a » .

Tanto la definición del UNICEF
como la de la OIT consideran que el
factor clave para determinar cuando
el trabajo infantil se convierte en un
grave problema es el hecho de que
afecte al desarrollo óptimo en cual-
quiera de sus ámbitos –físico, cogni-
tivo y social-, siendo uno de los indi-
c a d o res más evidentes la falta de
escolarización. 

En cuanto a la elaboración de una
clasificación de los diferentes tipos
de trabajo infantil, hemos de decir
que no resulta fácil desarrollar una
taxonomía en la que se puedan
incluir la enorme variedad de activi-
dades que realizan los niños y niñas
en los distintos contextos sociales,
culturales y económicos en los que el
trabajo infantil forma parte de su
realidad cotidiana. Por ello, y de cara
a la realización de estudios experi-
mentales, parece lógico partir de las
taxonomías elaboradas por los prin-
cipales organismos intern a c i o n a l e s
que trabajan sobre el tema, y poste-
r i o rmente adaptar estas clasificacio-

nes a la realidad concreta que se
vaya a estudiar. A continuación pre-
sentamos las clasificaciones pro-
puestas por la OIT (1996b) y el UNI-
CEF (1997), respectivamente. 

Como se puede comprobar, todas
las tipologías de trabajo infantil pro-
puestas por la OIT, excepto el trabajo
en ocupaciones o sectores peligrosos
a p a recen incluidas en la clasificación
del UNICEF. En este sentido pode-
mos concluir que la taxonomía pro-
puesta por la OIT puede, en gran
medida, ser incluida dentro de la ela-
borada por el UNICEF, ya que o bien
se trata de categorías prácticamente
idénticas (como el servicio doméstico
o el trabajo forzoso), o que form a n
p a rte de un tipo de trabajo más
amplio como ocurre por ejemplo con
la prostitución y la trata de niños que
puede incluirse dentro de la explota-
ción sexual con fines comerciales. En
cualquier caso y como ya se ha seña-
lado anteriormente cuando se trata
de analizar la incidencia de los dife-
rentes tipos de trabajo infantil en un
d e t e rminado contexto será necesa-
rio adaptar estas tipologías a la reali-
dad concreta de dicho contexto.
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Tipologías de Trabajo Infantil

OIT (1996)

• Trabajo en ocupaciones o secto-
res peligrosos que incluye: trabajo
en agricultura, minas, fábricas de
cerámica y productos de vidrio y
cristal, fábricas de cerillas y de
fuegos artificiales y la pesca de
altura.

• Servicio doméstico.
• Esclavitud y trabajo forzoso.
• Prostitución y trata de niños.

UNICEF (1997)

• Servicio doméstico.
• Trabajo forzoso y servil.
• Explotación sexual con fines

comerciales.
• Trabajo industrial y en planta-

c i o n e s .
• Trabajo en la calle
• Trabajo para la familia.
• Trabajo de las niñas.



3. MARCO LEGISLATIVO Y
SITUACIÓN ACTUAL EN
ESPAÑA

La admisión  al trabajo está prohi-
bida en España en edades inferiore s
a los 16 años (Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo), edad
en la que finaliza la Educación
Secundaria Obligatoria en nuestro
país (LOGSE, 1990). Sin embarg o ,
no siempre ha sido así. La edad de
acceso al mundo laboral se ha ido
i n c rementado pro g resivamente en
n u e s t ro país durante más de un
siglo. La primera legislación al re s-
pecto data del 24 de julio de 1873,
fecha en la que se publica la Ley
Benot sobre el «Trabajo de niños y
niñas obre ros en fábricas, minas y
fundiciones», esta Ley fija la edad
mínima para trabajar en los 10 años.
P o s t e r i o rmente, en 1926, el Código
de Trabajo de 1926 la establece en
14 años. Casi cincuenta años más
t a rde, la Ley 16/1976 de Relaciones
Laborales la sitúa en 16 años, edad
en la que queda fijada la admisión al
trabajo desde la promulgación del
Estatuto de los Tr a b a j a d o res, en
m a rzo de 1980. Esta prohibición es
cuasi absoluta pues sólo se exceptúa
la participación de menores en
espectáculos públicos, que la pro p i a
Ley califica como «excepcional« y
que en todo caso exige una autori-
zación previa de la Administración
(Real Decreto 1435/1985, de 1 de
agosto). 

Por lo que se re f i e re a la legisla-
ción internacional,  según lo estable-
cido en el artículo 96 de nuestra
Constitución España incorpora a su
o rdenamiento legal los tratados
i n t e rnacionales que haya ratificado.
Así forman parte de nuestro ordena-

miento jurídico en materia de traba-
jo infantil la Convención de Dere-
chos del Niño ratificada en 1990 por
el gobierno español y los Convenios
29 «Sobre trabajo obligatorio« y 138
«Sobre abolición del trabajo infantil«
de la OIT ratificados en 1932 y 1977,
respectivamente.    

Asimismo, nuestra legislación
laboral dispensa una «sobre p ro t e c-
ción« a los trabajadores de edades
c o m p rendidas entre los 16 y 18
años, en materia de jornada de tra-
bajo y descansos. Así por ejemplo se
p rohíbe a los menores de 18 años la
realización de trabajos nocturn o s ,
horas extraordinarias, jornadas supe-
riores a las ocho horas, y se establece
un descanso en jornada continua de
30 minutos (cuando la duración
común es de 15)  y un descanso
semanal de dos días como mínimo (y
no de día y medio como está esta-
blecido para los mayores de 18
años). También existen normas de
«sobre protección» de los trabajado-
res menores en el ámbito de la pre-
vención de riesgos laborales, cuya
Ley reguladora (Ley 31/1995) ha
mantenido expresamente en vigor
un Decreto de julio de 1957 en lo
que se re f i e re a la prohibición de
d e t e rminado tipo de trabajo a
m e n o res de 18 años, entre los que
cabría señalar entre otros los
siguientes: el uso de prensas, guillo-
tinas, sierras circ u l a res o de cinta y
trabajos a más de cuatro metros de
profundidad. 

Al margen de la normativa estric-
tamente laboral, conviene citar  la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
e n e ro, de Protección Jurídica del
M e n o r, que supone un re f o rz a m i e n-
to de las medidas de eliminación de
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cualesquiera formas de abuso o
explotación de la infancia, y entre
ellas las relativas a su empleo.

La existencia de una norm a t i v a
legal tan amplia hace que re s u l t e
muy difícil obtener datos válidos y
fiables sobre la incidencia del trabajo
infantil en nuestro país, así como
sobre los diferentes tipos y grados de
ayuda y trabajo que realizan, de
f o rma ilegal, los niños, niñas y ado-
lescentes españoles (Gómez-Albo,
1998; Luiña, 1998; Martínez de la
Gándara, 1998). 

Según los datos que puede apor-
tar la Inspección General de Tr a b a j o ,
y teniendo en cuenta que éstos son
meramente indicativos, se calcula
que el número de niños y niñas que
trabajan en España oscila entre
75.000 y 150.000. No obstante, si
consideramos que la Inspección no
tiene competencia para intervenir en
casos de servicio doméstico, trabajos
f a m i l i a res, delincuencia, explotación
sexual y mendicidad, la cifra puede
llegar, por lo menos, a unos 200.000
niños trabajadores (Calvo, 1997). 

Los datos procedentes de un estu-
dio realizado a partir de un inform e
elaborado por UGT, en 1991 (Inter-
national Working Group Labour,
1995) arrojaban una cifra de
285.000 niños y niñas trabajadore s
de edades comprendidas entre los
12 y los 15 años. A estos datos
habría que añadir los procedentes de
la población infantil de 9, 10 y 11
años. Con respecto a los trabajos
que se realizan con mayor frecuencia
en nuestro país, los datos pro c e d e n-
tes de este informe indican que son:
s e rvicios (negocios familiares y serv i-
cio doméstico), agricultura y activi-

dades productivas dentro de la eco-
nomía sumergida. Es import a n t e
señalar que en relación a los tipos de
trabajo, la Inspección General de
Trabajo hace una clasificación muy
similar a las establecidas por el UNI-
CEF (1997) y la OIT (1996b), aunque
con las siguientes matizaciones: se
incluye el trabajo en negocios fami-
l i a res y el trabajo en el serv i c i o
doméstico dentro del sector serv i-
cios; se considera el trabajo familiar
en de cada uno de los tipos de traba-
jo; se habla de trabajo agrícola en
vez de trabajo en plantaciones como
lo hace el UNICEF.

En un trabajo re c i e n t e m e n t e
publicado por CC.OO. en el que se
analiza la situación de los menore s
en la Comunidad de Madrid (Unión
Sindical de Madrid-Región de
CC.OO., 1999), se llega a conclu-
siones similares. En primer lugar, se
destaca la ausencia de datos oficia-
les sobre el trabajo infantil en la
Comunidad de Madrid: los datos
p rocedentes de la Inspección de
Trabajo, las ONGs de infancia y los
S e rvicios Sociales no coinciden. En
segundo lugar los datos obtenidos
en este estudio parecen indicar que
la incidencia del trabajo infantil es
mayor en aquellas familias que
viven en la marginalidad y tienen
recursos económicos escasos, sien-
do más frecuente en las famil ias
m o n o p a rentales o en aquellas en
las que ambos padres no disponen
de un trabajo cualificado. En terc e r
l u g a r, los resultados muestran la
existencia de bolsas de trabajo
infantil cuya actividad fundamental
se desarrolla dentro de la economía
s u m e rgida, bien sea con su pro p i a
famil ia, por cuenta propia o para
t e rc e ros. Finalmente, parece que
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d e n t ro de la Comunidad de Madrid,
se encuentran zonas en las que el
índice de abandono y absentismo
escolar es muy alto, convirt i é n d o s e
éstas en zonas de alto riesgo para
que los menores comiencen a tra-
bajar antes de concluir la escolariza-
ción obligatoria.

4. ESTUDIO EMPÍRICO

Ante la escasez de datos acerc a
del trabajo infantil en España y la
poca fiabilidad de los que hasta el
momento se poseían el Comité
Español del UNICEF en colaboración
con la Universidad Autónoma de
Madrid, gracias a una subvención
concedida por el Ministerio de Tr a-
bajo y Asuntos Sociales (Expediente
366/97. IRPF 1997), se planteó la
necesidad de iniciar un estudio
experimental que sirviese como una
primera aproximación al tema en
n u e s t ro país. Se trata éste de uno
de los primeros estudios re a l i z a d o s
por el,  recien creado, «Instituto de
necesidades y derechos de la infan -
cia y de la adolescencia» UAM-CEU
en el que se trata de establecer un
m a rco de colaboración multidisci-
plinar que relacione la Psicología y
el Derecho. Hasta el momento, los
pocos trabajos realizados en nues-
t ro país sobre el tema se habían re a-
lizado desde una perspectiva socio-
lógica que aportaban poca inform a-
ción acerca de las variables que se
sitúan en el origen y el manteni-
miento de tan complicado pro b l e-
m a .

Para  ello se diseño un ambicioso
p royecto de investigación cuyos
objetivos, e n t re otros, eran los
siguientes: 

1. D iseñar una metodología
adecuada que nos perm i t i e-
ra hacer estimaciones cuan-
titativas y cualitativas sobre
la situación actual del traba-
jo y la ayuda infant i l en
E s p a ñ a .

2. Obtener información cuanti-
tativa y cualitativa sobre los
distintos tipos de ayuda y tra-
bajo (doméstico, agrícola,
industriales, servicios, venta
ambulante, etc.) que re a l i z a n
los niños y niñas españolas en
unas áreas geográficas deter-
m i n a d a s .

La consecución de estos objetivos
pasaba por la selección de un
amplio número de variables re l e-
vantes en el estudio del trabajo
infantil. Dado que los datos que se
p resentan en este artículo, son sólo
una parte de dicha investigación,
las variables cuyo efecto vamos a
analizar en esta parte del trabajo
son las siguientes. Como variables
independientes el sexo de los suje-
tos encuestados y la zona geográfi-
ca a la que pertenecen y como
variable dependiente los distintos
tipos y grados de ayuda y trabajo
infantil. 

4.1. Sujetos

En este estudio part i c i p a ro n
8618 sujetos (de los cuales apro x i-
madamente el 50% eran chicas y el
o t ro 50% eran chicos) de edades
c o m p rendidas entre los 10 y los 15
años, que constituían una muestra
re p resentativa de la población esco-
larizada en diferentes localidades
españolas. Concretamente, y dado
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que se consideró que  el área geo-
gráfica podía ser una variable
i m p o rtante sobre los tipos de ayuda
y trabajo realizados, se selecciona-
ron cuatro localidades diferentes: el
municipio de Madrid y las pro v i n-
cias de Albacete, Alicante y Sevilla.
Estas localidades diferían tanto en
cuanto al medio rural o urbano del
que procedían los sujetos, como en
cuanto a los tipos de ayudas y tra-
bajos que se esperaba re a l i z a r a n .
Con el objeto de que todos los
estratos socio-económicos estuvie-
sen equitativamente re p re s e n t a d o s
se realizó un muestreo aleatorio de
c e n t ros con un sistema de afijación
p ro p o rcional y se seleccionaro n
a p roximadamente el 4,5% de los
c e n t ros públicos, privados y concer-
tados de Educación Primaria y
Secundaria Obligatoria de cada una
de las localidades elegidas.  

4.2. Procedimiento

Como ya señalamos en la part e
i n t roductoria son muchos y muy
variados los problemas metodológi-
cos a los que hay que enfre n t a r s e
cuando se trata de obtener datos
s o b re la incidencia del trabajo
infantil. No obstante, después de
haber hecho una importante re v i-
sión de los procedimientos que se
han utilizado para analizar las ayu-
das y trabajos que llevan a cabo los
niños y niñas, hemos podido com-
p robar que en los últimos años se
han diseñado algunas herr a m i e n t a s
que parecen ser útiles para analizar
el problema en los países en vías de
d e s a rrollo (DIF-UNICEF, 1998; STAT,
1996). Estos instrumentos, que sin
lugar a dudas suponen un impor-
tante avance en cuanto a la posibili-

dad de obtener datos válidos y fia-
bles sobre el trabajo infantil en los
países en desarrollo, no nos pare-
cen del todo adecuados para anali-
zar el tema en los países industriali-
zados, donde el trabajo infantil está
p rohibido y el  contexto familiar,
social, económico  y cultural es radi-
calmente diferente. El pro b l e m a
fundamental de estos métodos
radica en que están diseñados para
recoger información en los hogare s ,
p reguntando tanto al re s p o n s a b l e
del mismo, como a los niños y niñas
que viven en él. En países como
España, donde el trabajo infantil es
ilegal resulta difícil pensar que los
responsables de los hogares re c o-
nozcan que sus hijos realizan tare a s
que por el número de horas o la
d u reza pudieran ser consideradas
t r a b a j o .

Por ello se optó por diseñar 
una metodología completamente
nueva. Se trata, como se describirá
en las páginas siguientes, de estu-
diar el problema en el ámbito esco-
lar con el propósito de obtener
i n f o rmación directa sobre los dife-
rentes tipos y grados de ayuda y
trabajo infantil preguntando a los
p ropios niños, niñas y adolescen-
tes. La justificación de haber opta-
do por realizar encuestas a los
niños y niñas es obvia: el Comité
Español del UNICEF considera que
son el los quienes mejor pueden
i n f o rm a rnos sobre los dist intos
tipos de ayuda o trabajo que re a l i-
zan, las horas que dedican, si los
consideran o no duros y/o satisfac-
torios y s i reciben re m u n e r a c i ó n
por ellos. En cualquier caso es
i m p o rtante señalar que las investi-
gaciones sobre Psicología del Desa-
rrollo ponen de manifiesto que las
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encuestas no son un buen método
cuando se trabaja con niños y niñas
m e n o res de 10 ó 12 años. Así
hemos elegido muestras re p re s e n-
tativas de la población infantil
e n t re 10 y 15 años, ya que, por
otra parte, tampoco se espera una
incidencia importante de trabajo
en edades inferiores a los 10 años.
Al mismo tiempo, hemos de seña-
lar que existen otros métodos que,
como la entrevista individual, son
más idóneos a la hora de estudiar a
los niños y a las niñas. Sin embar-
go, las características de este traba-
jo y la gran cantidad de sujetos que
componen la muestra hacían impo-
sible la utilización de este tipo de
m e t o d o l o g í a .

Llegados a este momento es
necesario hacer una re f e rencia a la
distinción que en este trabajo se
hace entre lo que denominamos
«ayuda« y «trabajo». Tal como diji-
mos al tratar de definir el trabajo
infantil,  hay que señalar que no
todas las labores realizadas por los
niños tienen que ser, necesariamen-
te, perjudiciales para su desarrollo y
a p rendizaje. La diferencia pare c e
estar más clara en lengua inglesa
que distingue entre «work» y
« l a b o u r » , que se ha traducido al
castellano por «ayuda« y «trabajo»
respectivamente. Se trata de una
d i f e renciación compleja ya que es
difícil determ i n a r, a priori –sobre
todo en los países industrializados-
los tipos y cantidades de trabajo
que pueden considerarse beneficio-
sos para la formación de los niños,
niñas y adolescentes y aquellos
o t ros que constituyen formas explo-
tadoras y peligrosas. Por ello, la pre-
sente investigación tiene un carác-
ter prospectivo: sólo cuando conoz-

camos la cantidad de tiempo, el
e s f u e rzo y la dureza de las labore s
que realizan los niños españoles,
p o d remos establecer la fro n t e r a
e n t re las que se consideran benefi-
ciosas y aquellas otras que van a
resultar perjudiciales. En general,
estas últimas serán tareas más
penosas y más largas que sean
incompatibles con la asistencia
regular a la escuela, el re n d i m i e n t o
académico y la integración social de
los niños.

4.2.1. Las Pruebas de Evaluación
del Trabajo Infantil

Tras una exhaustiva revisión de
los estudios realizados sobre el
tema, se diseñó un cuestionario
denominado PETI (Prueba de Eva-
luación del Trabajo Infantil) que nos
p e rmitía evaluar tanto las actitudes
de los niños españoles, de entre 10
y 15 años de edad, hacia la ayuda y
el trabajo infantil, como su inciden-
cia en esta franja de población. El
cuestionario constaba de tres pru e-
bas diferentes, dos de ellas dirigi-
das a los alumnos y (Prueba 1: Acti-
tudes hacia la ayuda y el trabajo
infantil y Prueba 2: Incidencia de la
ayuda y el trabajo infantil)la terc e r a
a sus pro f e s o re s - t u t o res. Dado que
los datos que aquí se presentan se
re f i e ren únicamente a una de las
p ruebas que respondía el alumna-
do (Prueba 2: Incidencia de la
ayuda y el trabajo infantil), dedica-
remos especial atención a la des-
cripción de esta prueba, obviando
el análisis de la prueba diseñada
para los pro f e s o re s - t u t o res. El cues-
tionario del alumno incluía una
serie de datos de identificación del
niño, niña adolescente entre v i s t a d o
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como eran el número asignado al
sujeto, su edad y el curso académi-
co al que asistían, así como infor-
mación relativa a la situación socio-
famil iar:  número de herm a n o s ,
lugar que se ocupa entre ellos y
p rofesión de ambos pro g e n i t o re s .
Como ya señalamos anteriorm e n-
te, este cuestionario constaba de
dos pruebas diferentes, la segunda
de las cuales pasamos a describir a
c o n t i n u a c i ó n .

P rueba sobre la Incidencia de la
ayuda y el trabajo infantil. L a
segunda prueba del cuestionario
del alumnado nos pro p o rc i o n a b a
i n f o rmación directa sobre el tipo de
ayuda o trabajo que los niños,
niñas y jóvenes encuestados re a l i-
zaban, en caso de que así fuese. En
dicha prueba se presentaba un lis-
tado de actividades, concre t a m e n-
te las siguientes: ayudar en tare a s
domésticas y cuidado de menore s ,
ayudar en un negocio o comerc i o ,
ayudar en tareas del campo o con
ganado, ayudar en taller o fábrica y
ayudar en venta ambulante. Estas
actividades no se corre s p o n d e n
exactamente con las categorías
p ropuestas por la OIT (1996b) y el
UNICEF (1997), sino que han sido
adaptadas a la realidad del contex-
to español. A continuación se
pedía al  sujeto entrevistado que
m a rcase con una cruz la casilla que
c o rrespondía al tipo de actividad
que realizaba habitualmente, si es
que hacía alguna de ellas. A part i r
de aquí se le instaba a que re l l e n a-
se una serie de casillas que hacían
re f e rencia al número de días a la
semana –que en promedio- dedica-
ba a esta actividad, el tiempo que
empleaba cada día, si dicha activi-
dad se realizaba dentro o fuera del

contexto familiar, el grado de satis-
facción que le producía la activi-
dad, la dureza que tenía para él o
ella y si recibía alguna re m u n e r a-
ción por la misma. 

4.3. Resultados

En la Tabla 1 se presentan los
datos sobre la incidencia del traba-
jo infantil  en cada una de las
modalidades estudiadas, tanto en
cada una de las localidades elegi-
das, como en la muestra total.
Antes de comenzar a comentar los
resultados sobre la incidencia del
trabajo infantil es importante des-
tacar que a part ir de los datos
obtenidos en este estudio, el
Comité Español del UNICEF ha
establecido un criterio temporal
para dist inguir entre «ayuda« y
«trabajo». Por tanto, se considera-
rá « t r a b a j o » todas aquellas activi-
dades, a excepción del trabajo
doméstico, que realizan los niños,
niñas y adolescentes encuestados
que tienen una duración de  dos o
más horas al día y que se re a l i z a n
durante cinco días a la semana. En
el caso del trabajo doméstico,
dada la enorme variabilidad de
t a reas que incluye y la posibilidad
de que los niños y niñas sobre s t i-
men el tiempo dedicado a las mis-
mas, el límite a partir  del cual
h a b l a remos de trabajo se sitúa en
las tres horas diarias durante cinco
días a la semana. Las actividades
realizadas durante menos de dos
horas diarias, cinco días a la sema-
na, serán consideradas como
«ayuda», y por tanto, beneficiosas
para el óptimo desarrollo en sus
d i f e rentes ámbitos –físico, cogniti-
vo y social-.
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Los datos procedentes del munici-
pio de Madrid ponen de manifiesto
que en ayuda/trabajo doméstico, el
50% de los sujetos encuestados dice
dedicar algo más de media hora al

día a este tipo de actividad. El 12%
dedica más de dos horas diarias, el
5% más de tres horas y el 3% más
de cuatro horas diarias. Hay que des-
tacar que un 1% de los sujetos tra-
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Tabla 1
Porcentaje de sujetos que trabaja en cada una de las modalidades estudiadas,

en las cuatro localidades analizadas y en la muestra total

MADRID SEVILLA ALBACETE ALICANTE TOTAL
TRABAJO
DOMÉSTICO

+3 5% 5% 8% 7% 6%
+4 3% 3% 5% 4% 4%
+5 2% 0,59% 2% 1% 1%

TRABAJO
CAMPO

+2 1% 1% 4% 0,69% 1%
+3 0,51% 0,82% 2% 0,30% 0,77%
+4 0,03% 0,54% 1% 0,20% 0,42%
+5 0% 0,23% 0,27% 0,05% 0,13%

TRABAJO
NEGOCIO

+2 1% 2% 2% 2% 2%
+3 0,3% 1% 1% 0,79% 0,67%
+4 0,15% 0,32% 0,63% 0,45% 0,32%
+5 0,03% 0,14% 0,27% 0% 0,10%

TRABAJO 
TALLER

+2 0,18% 0,32% 0,73% 0,89% 0,45%
+3 0,03% 0,09% 0,46% 0,35% 0,17%
+4 0% 0,05% 0,18% 0,15% 0,07%
+5 0% 0% 0,09% 0,05% 0,02%

TRABAJO
VENTA
AMBULANTE

+2 0,33% 0,54% 0,18% 0,3% 0,36%
+3 0,03% 0,09% 0% 0,05% 0,06%
+4 0% 0,05% 0% 0% 0,03%
+5 0% 0,05% 0,09% 0% 0,02



bajan en tareas domésticas durante
cinco o más horas al día. En
ayuda/trabajo en tareas agrícolas y/o
g a n a d e r a s encontramos que el 1%
de la muestra dedica más de dos
horas a este tipo de tareas y 17 suje-
tos (lo que representa el 0,51% de la
muestra), dedican tres o más horas
diarias. Sólo 9 sujetos (un 0,27% de
la muestra) y 1 sujeto (el 0,03% de la
muestra) dedican re s p e c t i v a m e n t e
más de 4 y 5 horas a este trabajo. En
ayuda/trabajo en negocio e n c o n t r a-
mos que el 1% dedica más de dos
horas diarias a esta actividad y 10
sujetos (el 0,3% de la muestra) más
de tres horas diarias. Sólo 5 sujetos
(el 0,15% de los niños encuestados)
afirman trabajar más de cuatro horas
en este tipo de actividades y 1 sujeto
(el 0,03% de la muestra) más de
cinco horas al día. La ayuda/trabajo
en taller pre s e n t a también una inci-
dencia bastante baja, 6 sujetos (el
0,18% de la muestra) se ocupan
durante dos o más horas diarias en
este trabajo y sólo 1 sujeto (el
0,03% de la muestra) afirma dedi-
carle más de tres horas diarias. No se
encontró ningún sujeto que trabaja-
se en taller durante cuatro o más
horas al día. También es muy escasa
la incidencia de las actividades re l a-
cionadas con la venta ambulante,
aunque es importante destacar que
11 sujetos (el 0,33% de la muestra)
de los niños y niñas dedican más de
dos horas diarias a estas actividades.
Sólo 1 sujeto (el 0,03% de la mues-
tra) dice dedicarle seis horas diarias.

En la provincia de S e v i l l a el 50%
de la muestra afirma dedicar apro x i-
madamente unos cuarenta y dos
minutos diarios a las actividades rela-
cionadas con la a y u d a / t r a b a j o
d o m é s t i c o . El 18% afirma re a l i z a r

este tipo de tareas durante más de
dos horas diarias, el 5% más de tre s
horas al día y el 3% más de cuatro
horas. Finalmente habría que señalar
que 13 sujetos (el 0,59% de la
muestra), dicen dedicar más de cinco
horas diarias al trabajo doméstico.
En ayuda/trabajo en tareas agrícolas
y/o ganaderas encontramos que el
1% de la muestra dedican más de
dos horas a este tipo de tareas y un
0,82% dedican tres o más horas dia-
rias. El porcentaje de sujetos que tra-
bajan en el campo durante más
horas es mínimo: un 0,54% lo hace
durante cuatro o más horas al día,  y
5 sujetos (lo que supone un 0,23%
de la muestra) durante más de cinco
horas diarias. En ayuda/trabajo en
negocio encontramos que el 2%  de
los sujetos encuestados afirma dedi-
car más de dos horas diarias a esta
actividad y casi un 1% más de tre s
horas diarias. Siete sujetos (el 0,32%
de la muestra) y 4 sujetos (lo que
re p resenta un 0,14% de la muestra)
dicen trabajar en esta actividad re s-
pectivamente más de 4 y 5 horas al
día. La ayuda/trabajo en taller p re-
senta también una incidencia bas-
tante baja. Siete sujetos (el 0,32%
de los niños, niñas y adolescentes
encuestados en esta provincia) dedi-
can dos o más horas diarias a este
trabajo, dos sujetos (el 0,09% de la
muestra) más de tres horas al día y
un sujeto (el 0,05% de la muestra)
más de cuatro horas diarias. También
es muy escasa la incidencia de las
actividades relacionadas con la venta
ambulante, aunque es import a n t e
destacar que encontramos 12 suje-
tos (el 0,54% de los niños y niñas de
la muestra) que dedican más de dos
horas diar ias a estas actividades.
Sólo dos sujetos (el 0,09% de la
muestra) realizan esta actividad
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durante tres o más horas diarias y un
sujeto (el 0,05% de la muestra) lo
hace durante cuatro o más horas al
día.

Los datos recogidos en la pro v i n-
cia de A l b a c e t e indican que tam-
bién en esta pro v i n c i a la ayuda/tra-
bajo doméstico es el tipo de
ayuda/trabajo más común entre la
población encuestada. El 50% de la
muestra dedica alrededor de cuare n-
ta y cinco minutos diarios a ayudar en
este tipo de tareas, el 24% ayuda
durante más de dos horas diarias, el
8% trabaja más de tres horas al día
en estas actividades, el 5% más de
c u a t ro y el 2% más de cinco horas
diarias. La ayuda/trabajo en tare a s
agrícolas y/o ganaderas tiene una
incidencia importante en la pro v i n c i a
de Albacete. El 4% dedica más de
dos horas diarias a trabajar en el
campo, el 2% más de tres horas, el
1% más de cuatro y tres sujetos (el
0,27% de la muestra) lo hace duran-
te más de cinco horas diarias. E n
ayuda/trabajo en negocio e n c o n t r a-
mos que el 2% dedica dos horas dia-
rias a esta actividad, el 1% más de
t res, siete sujetos (el 0,63% de la
muestra) más de cuatro y tres sujetos
(el 0,27% de la muestra) más de
cinco horas diarias. Todavía más esca-
sa es la incidencia de la a y u d a / t r a b a j o
en taller, sólo ocho sujetos (el 0,73%)
trabajan durante dos horas diarias y
cinco sujetos (el 0,46% de la mues-
tra) durante más de tres. Dos sujetos
(el 0,18% de la muestra) lo hacen
durante más de cuatro horas al día y
un sujeto (el 0,09% de la muestra)
durante más de cinco. Finalmente,
sólo dos sujetos (el 0,18% de la
muestra) dedica más de dos horas
diarias a trabajar en actividades re l a-
cionadas con la venta ambulante y un

sujeto (el 0,09% de la muestra) dice
dedicar a esta actividad cinco o más
horas diarias.

En A l i c a n t e los datos sobre la
incidencia de los diferentes tipos de
ayuda/trabajo estudiados señalan
que la ayuda/trabajo doméstico e s
también la más común en esta pro-
vincia. El 50% de los niños encuesta-
dos dedica algo más de cuarenta y
dos minutos diarios a ayudar en  este
tipo de actividades, el 19% ayuda
más de dos horas diarias, el 7%
dedica a estas tareas más de tre s
horas al día, el 4% más de cuatro y
el 1% más de cinco horas diarias. L a
ayuda/trabajo en tareas agrícolas y/o
ganaderas tiene muy escasa inciden-
cia en la provincia de Alicante. Sólo
c a t o rce sujetos (un 0,69% de los
niños y niñas encuestados) trabajan
durante más de dos horas diarias y
seis sujetos (el 0,3% de la muestra)
lo hace durante más de tres horas al
día. El número de sujetos que trabaja
más de cuatro o cinco horas diarias
es también muy bajo, cuatro sujetos
(el 0,20% de la muestra) dedican
cuatro o más horas a esta actividad y
un sujeto (el 0,05% de la muestra)
dedica cinco o más horas al día. La
ayuda/trabajo en negocio tiene tam-
bién poca incidencia en la pro v i n c i a
de Alicante. El 2% de los niños y
niñas trabajan más de dos horas dia-
rias en esta actividad, dieciséis suje-
tos (lo que supone el 0,79% de la
muestra) dedica tres o más horas al
día a este tipo de trabajo y nueve
sujetos (el 0,45% de la muestra)
c u a t ro horas al día. No se encontró
ningún niño que trabajara en nego-
cio durante cinco o más horas dia-
rias. Todavía más escasa es la inci-
dencia de la ayuda/trabajo en taller,
sólo dieciocho sujetos (el 0,89% de
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la muestra) trabajan dos o más horas
diarias en esta actividad, siete suje-
tos (lo que supone el 0,35% de la
muestra) más de tres horas al día,
tres sujetos (el 0,15% de la muestra)
más de cuatro horas diarias  y un
sujeto (el 0,05% de la muestra) dice
realizar esta actividad durante cinco
o más horas al día.  Sólo seis sujetos
(el 0,3% de la muestra) dedica más
de dos horas diarias y un sujeto (el
0,05% de la muestra) más de tre s
horas a trabajar en actividades re l a-
cionadas con la venta ambulante.

Cuando analizamos la m u e s t r a
total encontramos que la a y u d a / t r a -
bajo doméstico es la actividad que se
realiza con mayor frecuencia, siendo
este tipo de ayuda/trabajo re a l i z a d o
en su mayoría por las chicas. Por el
contrario, los restantes tipos de
ayuda/trabajo analizados en este
estudio se realizan, en la mayoría de
los casos, por chicos. El  50% de los
sujetos de la muestra ayudan en casa
menos de cuarenta y dos minutos
diarios, mientras que el otro 50% lo
hace durante éste o más tiempo. El
17% de los niños y niñas encuesta-
dos ayuda durante dos o más horas
diarias en actividades domésticas, el
6% trabaja en este tipo de tare a s
más de tres horas diarias, el 4% más
de cuatro horas y el 1% cinco horas
al día. La ayuda/trabajo en negocio,
tiene una incidencia mucho menor:
sólo el 2% de la muestra dedica dos
o más horas diarias a esta actividad,
58 sujetos (que suponen el 0,67%
de la muestra) dedican más de tre s
horas a estas tareas, 28 sujetos (el
0,32% de la muestra) más de cuatro
horas diarias y 9 sujetos (el 0,10%
de la muestra) más de cinco horas
diarias. La incidencia de la ayuda/tra -
bajo en tareas de campo y/o agríco -

las es muy similar: el 1% de la mues-
tra afirma dedicarle dos o más horas
diarias, 67 sujetos (que suponen el
0,77% de la muestra) más de tre s
horas, 36 sujetos (el 0,42% de la
muestra) más de cuatro horas y 11
sujetos (el 0,13% de la muestra) más
de cinco. La ayuda/trabajo en taller
es también muy escasa ya que sólo
39 sujetos (el 0,45% de la muestra)
dicen dedicar dos o más horas a este
trabajo, 15 sujetos (el 0,17% de la
muesta) dedican más de tres horas
semanales a estas actividades, 6
sujetos (el 0,07% de la muestra) más
de cuatro horas diarias y 2 sujetos (el
0,02% de la muestra) más de cinco
horas. También existe escasa inci-
dencia de la venta ambulante, t a n
sólo 31 sujetos (el 0,36% de la
muestra) dicen trabajar más de dos
horas diarias en este tipo de tareas, 5
sujetos (el 0,06% de la muestra)
dedican más de tres horas; 3 sujetos
(el 0,03% de la muestra) más de
c u a t ro horas diarias y 2 sujetos (el
0,02% de la muestra), afirman  tra-
bajar cinco horas diarias en este tipo
de tareas.

4.4. Discusión y conclusiones

Antes de comenzar a discutir los
resultados obtenidos en este estudio
y pasar a concluir sobre los mismos
quisiéramos señalar que este trabajo
tiene sus propias limitaciones. La
más importante de ellas es que no
puede considerar el trabajo de los
niños y niñas no escolarizados. Aun-
que la escolarización hasta los 16
años es obligatoria en nuestro país
(LOGSE, 1990), y, por tanto, los
niños y niñas trabajadores han de
estar necesariamente matriculados
en algún centro educativo, es posi-
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ble que exista alguna población tra-
bajadora a la que no hayamos podi-
do llegar. Pensamos sobre todo en la
población infantil de origen extranje-
ro no censada, entre la cual algunos
niños, niñas y adolescentes no están
escolarizados. También es  muy
i m p o rtante tener en cuenta que los
datos que se han obtenido en este
trabajo sólo pueden considerarse
representativos de la población esco-
larizada de edades compre n d i d a s
entre 10 y 15 años, en las áreas geo-
gráficas estudiadas. Por ello, es
necesario señalar que este estudio
debe ser completado con otros que
analicen la incidencia del trabajo en
la población infantil no escolarizada.
Igualmente, si quisiéramos obtener
datos re p resentativos de toda la
población española, sería necesario
continuar el estudio en todas y cada
una de las Comunidades Autóno-
mas.

Con respecto a la adecuación de
la metodología diseñada en este
estudio hemos de señalar que tanto
los resultados parciales obtenidos en
el municipio de Madrid y las pro v i n-
cias de Sevilla, Albacete y Alicante,
como los procedentes de la muestra
total nos permiten concluir que el
cuestionario PETI  resulta adecuado
para evaluar la incidencia de las dife-
rentes modalidades de ayuda/traba-
jo estudiadas en sujetos de edades
c o m p rendidas entre los 10 y los 15
años. Por supuesto, este cuestiona-
rio sólo es válido para analizar la
ayuda/trabajo infantil en los niños
que están escolarizados. En cual-
quier caso, desde el punto de vista
cualitativo, pensamos que el cuestio-
nario debe ser utilizado con pre c a u-
ción con niños menores de once
años, ya que se trata de una pru e b a

de aplicación colectiva más apro p i a-
da para sujetos a partir de la edad de
once o doce años. Respecto a los
datos sobre la incidencia de la
ayuda/trabajo infantil que aporta el
cuestionario hemos de señalar que,
si bien son re p resentativos de la
población infantil de las localidades
estudiadas, recogen exclusivamente
la información pro p o rcionada por
los alumnos. En este sentido es
i m p o rtante señalar que los alumnos
pueden sobreestimar o infravalorar
la ayuda/trabajo que llevan a cabo
p e ro, sin duda son la fuente de los
datos de incidencia que aquí se ofre-
cen. Por tanto, a la hora de interpre-
tar los datos de incidencia pre s e n t a-
dos en las páginas anteriores hay
que insistir en que proceden de la
i n f o rmación obtenida a partir de los
niños. Como ya señalamos anterior-
mente, el Comité Español del UNI-
CEF ha considerado que los niños y
niñas pueden ser una fuente de
i n f o rmación directa, válida y fiable
para tener conocimiento sobre algu-
nos aspectos esenciales del trabajo
infantil tales como las actividades
que habitualmente realizan, la dura-
ción de las mismas,  la satisfacción
que les proporciona su ejecución o la
remuneración que reciben por ellas.
A pesar de las limitaciones que se
acaban de exponer, y dado que
como ya señalamos en el Apart a d o
4.2. dedicado a describir el P ro c e d i -
miento los instrumentos utilizados
en otros estudios anteriores (DIF-
U N I C E F, 1998; STAT, 1996) no pare-
cen del todo adecuados para anali-
zar la incidencia de la ayuda y el tra-
bajo infantil en los países en que el
trabajo infantil está prohibido, consi-
deramos que esta prueba re s u l t a
válida para estudiar la incidencia de
este problema en el contexto escolar
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y por tanto, pensamos que el PETI
podría ser utilizado también en otros
países desarrollados.

Los resultados de la P rueba sobre
la Incidencia de la ayuda y el trabajo
infantil, nos han permitido obtener
i n f o rmación cuantitativa y cualitati-
va sobre los distintos tipos de traba-
jos y ayudas que realizan los niños y
niñas españoles en unas áreas geo-
gráficas determinadas. En general,
los niños encuestados dicen desarro-
llar poco trabajo, y dedicar algún
tiempo a ayudar a sus familiares en
diversas actividades. Esta inform a-
ción parece coherente si considera-
mos que todos los niños y niñas
encuestados estaban escolarizados,
lo que no les permite dedicar
muchas horas a la realización de
otras actividades. También es impor-
tante destacar que los niños españo-
les de las local idades estudiadas
dedican poco tiempo a colaborar en
las tareas domésticas y familiares, lo
que no parece muy adecuado desde
el punto de vista educativo-form a t i-
vo. Aproximadamente el 50% de los
niños y niñas de edades compre n d i-
das entre los 10 y los 15 años afir-
man dedicar menos de cuatro horas
a la semana a esta actividad. En
cuanto a las diferencias encontradas
al comparar los datos pro c e d e n t e s
de las distintas localidades elegidas,
en términos generales, podemos
concluir que el contexto sociogeo-
gráfico y cultural en el que viven los
niños influye en el tipo de ayuda/tra-
bajo que dicen realizar y, en ciert a
medida, en su incidencia. En cual-
quier caso, el tipo de ayuda/trabajo
más común es la ayuda/trabajo en
t a reas domésticas, realizado mayori-
tariamente por las niñas, en todas
las localidades estudiadas. Este

resultado apunta en la misma dire c-
ción que los datos procedentes del
i n f o rme del International Wo r k i n g
G roup of Child Labour (1995), en el
que se señalaba que la ayuda
doméstica, junto con el trabajo en el
campo y en los negocios familiare s ,
eran las actividades más fre c u e n t e-
mente desarrolladas por los meno-
res en nuestro país. Por el contrario,
es la venta ambulante la actividad
menos realizada por los sujetos, acti-
vidad en la que no se han encontra-
do diferencias entre los difere n t e s
municipios y provincias estudiados.
Sin embargo, si tenemos en cuenta
las condiciones de peligrosidad  en
las que este tipo de trabajo se re a l i z a
deberíamos dedicarle una especial
atención, a pesar de ser el menos
f recuente de todos. Los niños del
municipio de Madrid son  los que
dedican menos tiempo a ayudar/tra-
bajar en cualquier tipo de tare a s ,
siendo la ayuda/trabajo en tare a s
domésticas la que realizan con
mayor frecuencia. Por el contrario,
los niños, niñas y adolescentes de la
p rovincia de Albacete son quienes
dedican mayor cantidad de tiempo a
ayudar y a trabajar. También en este
caso la ayuda/trabajo en tare a s
domésticas sigue siendo la funda-
mental, seguida por la ayuda/trabajo
en tareas agrícolas y/o ganaderas lo
que, sin duda, se debe a que en esta
p rovincia ésta es una actividad fun-
damental –especialmente para los
adultos-. Los niños y niñas de Alican-
te y Sevilla, se sitúan en incidencias
medias de ayuda/trabajo, aunque en
la primera provincia se encuentre n
tasas algo más altas. También en Ali-
cante, los niños y niñas que ayudan
o trabajan, lo hacen prioritariamente
en las labores domésticas. Pero hay
que destacar que hay un buen
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n ú m e ro de sujetos –niños y niñas-
que ayudan a sus familiares en taller
o fábrica, seguramente en tare a s
relacionadas con la industria del cal-
zado. La incidencia de la ayuda o
trabajo en el campo es, sin embar-
go, bastante escasa. En la pro v i n c i a
de Sevilla, si bien era de esperar una
mayor incidencia de las tareas agrí-
colas, los datos indican que, pro b a-
blemente por el peso que tienen en
la muestra la capital, los datos obte-
nidos son muy semejantes a los de
Madrid. Después de las tare a s
domésticas, la actividad que pare c e
tener más que ver con el contexto
de Sevilla es la ayuda trabajo en
negocio o comerc i o .

Finalmente, quisiéramos señalar
que, conforme a los datos obtenidos
la incidencia de la mayor parte de los
tipos de ayuda/trabajo es escasa y
sus niveles, en general, no muy seve-
ros y compatibles con la escolariza-
ción. No obstante, pensamos que
sería muy recomendable hacer un
análisis cualitativo de aquellas zonas
o sectores en los que se ha detecta-
do una mayor incidencia y/o una
mayor dureza del trabajo infantil.
Ello nos permitiría tener un conoci-
miento más profundo de los factores
que covarían con el fenómeno del
trabajo infantil, y en consecuencia,
adoptar medidas concretas de pre-
vención e intervención.  
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